
RV: TransUnion - Respuesta a SQR 0033987-2024-04-19

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 16:31
Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (192 KB)
InfoComercial-3350575-20240430145919.pdf; 003398720240419-Responder solicitud-3350575.pdf;

Memorial 2022-00619

De: no�ficautom@transunion.com <no�ficautom@transunion.com>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 15:57
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TransUnion - Respuesta a SQR 0033987-2024-04-19
 

Señor(a)
YEIDER OLEDIS CALLEJAS JARAMILLO
Reciba un cordial saludo
Adjuntamos la respuesta elaborada a su SOLICITUD 0033987-2024-04-19 del 2024-04-19 11:36:30 AM.
Para futuras peticiones, si es Apoderado o Autorizado recuerde:

Registre los datos del Ciudadano a quien se refiere la Solicitud y/o Reclamo (Nombre y número de Documento).
Cada Solicitud o Reclamo debe ser radicado de manera independiente

Cordialmente,

Atención al titular TransUnion

¡¡¡ Este correo es solamente informativo por favor no lo responda!!!

8/5/24, 10:56 Correo: Raul Ivan Ramirez Ramirez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2ZDhjM2ZlLTRjMTEtNDI4ZC05ODc2LWUxYWIxNzBhNTE2ZQAQAAhk6j2YWoNNsFgWnME%2B0… 1/2
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Radicado No. 003398720240419
Fecha: martes, 30 abril 2024 15:56:07

Bogotá D.C.

Señor(a)
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD MEDELLIN
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Solicitud de Información
Radicado No. 003398720240419

Radicado Judicial: 05001 31 10 002 2022-00619 00

Respetado (a) señor (a):

Dentro del plazo determinado por la ley y en atención a su comunicación recibida en esta entidad el
día 17 de Abril de 2024, en el cual solicita información a nombre de YEIDER OLEDIS CALLEJAS
JARAMILLO CC 1017232760, le anexamos el reporte respectivo, en el cual podrá apreciar la
información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®

Para visualizar el reporte adjunto, le indicamos que es necesario digitar el número de identificación
del titular del cual solicita la información.

Es pertinente señalar que, TransUnion®, posee la información actualizada a la fecha en la cual se
ejecuta la consulta, debido a que la información en el reporte se modifica permanentemente
(actualizaciones, eliminaciones y aplicación de permanencias de acuerdo a la Ley 1266 de 2008 que
regula el derecho al hábeas data.)

Así mismo, es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a
C.D.T. ni títulos valor e inversiones. De igual manera, le informamos que en el historial comercial y
crediticio no se refleja información relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de
ahorro o corrientes. Igualmente, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no
está en la facultad de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas.

Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier
información adicional a la que contiene el reporte, tales como datos de empleo y/o empleador,
afiliación a seguridad social, bienes muebles, inmuebles, vehículos, etc.; con todo respeto, le
sugerimos solicitarla directamente a la entidad reportante o a las entidades que tienen relación con
los titulares y por ende conocen el detalle de esa información.

Finalmente, le informamos que, para futuras comunicaciones, deberá remitirlas al correo electrónico
de TUCO solicitudes oficiales - solioficial@transunion.com

Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud.

Cordialmente,

(hkrodri) (2024-04-30)



Fecha generación: 2024-abr.-30 14:59:12

RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST. DOCUMENTO VIGENTE FECHA 30/04/2024

No. IDENTIFICACIÓN 1017232760 FECHA EXPEDICIÓN 12/07/2013 HORA 14:59:12

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
CALLEJAS JARAMILLO
YEIDER OLEDIS

LUGAR DE EXPEDICIÓN MEDELLIN USUARIO CIFI CIFIN

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No. INFORME 02789318070402004506

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran
en mora en sus cuotas u obligaciones. 
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus
obligaciones

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito 1 291 100 0 0 0 1 291 543 543

Sector Real 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0

Subtotal Principal 2 291 100 1 0 0 1 291 543 543

 

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

Total 2 291 100 1 0 0 1 291 543 543

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO
TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL
FECHA

APERTURA
CUPO

SOBREGIRO
DIAS

AUTOR
FECHA

PERMANENCIA
CHEQ DEVUELTOS

ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/03/2024
AHO-

INDIVIDUAL
121713 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN

SUCURSAL
VIRTUAL

18/04/2020 N.A. N.A. N.A.

31/03/2024
AHO-

INDIVIDUAL
420674 INEMB BCO BCSC MEDELLIN SAUCES 03/04/2017 N.A. N.A. N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.OBLIG
TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CAL MRC
TIPO
GAR

F INICIO
No.CUOTAS CUPO

APROB- VLR
INIC PAGO MINIM

VLR CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIPO
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE
EST.

CONTR
CLF ORIGEN CART SUCURSAL

EST
TITU

CLS
COB
GAR

F TER PER
CUPO UTILI

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES
MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN



OBLIGACIONES EN MORA

31/03/2024 CONS 7823 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

MEDELLIN PRIN EXI 21/07/2021 1 300 543 CAST 0

CRE 100 TCR VIGE
REGIONAL
MEDELLI

NORM CLA 291 543 NO

N |N |N |N |N |1 |2 |3 |4 |5 |6 |7 |8 |9 |10|11|12|12|12|12|12|12|13|13| COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG
CLA
PER

F INICIO
No.CUOTAS CUPO APROB-

VLR INIC
PAGO MININM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIPO
PAG

REF
F PAGO-F

EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL
EST
TITU

MES F TERM PER
CUPO UTILI-

SALDO CORT
VALOR CARGO

FIJO
VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/03/2024 SRV 095739
CLARO SOLUCIONES

MOVILES
BOGOTA PRIN IND 0 13/01/2024 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA
MEN 0 0 0

| | | | | | | | | | | | | | | | | | | | |N |N |N | COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

CLARO SOLUCIONES MOVILES 11/01/2024 DEPARTAMENTO DE BOGOTA

CLARO SOLUCIONES MOVILES 03/01/2024 DEPARTAMENTO DE BOGOTA

Total consultas: 2

* * * * * * * * * * * * FIN DE LA CONSULTA * * * * * * * * * * * *



RV: El Ministerio de Transporte le envio el radicado No. 20243030479291

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/05/2024 10:03
Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (304 KB)
RESPUESTA.pdf;

2022-00619 MEMORIAL

De: MINISTERIO DE TRANSPORTE <correocer�ficadono�ficaciones@4-72.com.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 17:22
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: El Ministerio de Transporte le envio el radicado No. 20243030479291
 

Señor(a) 

j02fctomed

8/5/24, 11:05 Correo: Raul Ivan Ramirez Ramirez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2ZDhjM2ZlLTRjMTEtNDI4ZC05ODc2LWUxYWIxNzBhNTE2ZQAQAPeZuQadrWBKuUxYlKR48hM… 1/2



Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de MINISTERIO
DE TRANSPORTE, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para hacer
efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por MINISTERIO DE TRANSPORTE

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

8/5/24, 11:05 Correo: Raul Ivan Ramirez Ramirez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2ZDhjM2ZlLTRjMTEtNDI4ZC05ODc2LWUxYWIxNzBhNTE2ZQAQAPeZuQadrWBKuUxYlKR48hM… 2/2
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29-04-2024

Bogotá D.C.

Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
Asunto: Respuesta al radicado No. 20243030630312 del 17 de abril del 2024.

Atendiendo la Resolución 1245 de 2019 “Por la cual se adecua el reglamento interno para el trámite
de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias en el Ministerio de Transporte y se dictan
otras  disposiciones”;  le  informamos que  una vez  revisada  la  base  de  datos  del  Registro  Único
Nacional de Tránsito RUNT, el 29/04/2024, se evidencia la información abajo relacionada:

RADICADO MT PROCESO DOCUMENTO PLACA ORGANISMO DE 
TRÁNSITO

20243030630312

Oficio No. 0506
Rad: 

 05001 31 10 002
2022-00619 00

1017232760 NO TIENE NO APLICA

Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que  el  Ministerio  de  Transporte  expidió  la  Resolución
20223040045295 del 04 de agosto del 2022  “Por medio del cual se expide la Resolución Única
Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, que frente a las anotaciones en
los registros señala: 

SECCIÓN 15
OTRAS DISPOSICIONES DE TRÁMITES ANTE ORGANISMOS DE TRÁNSITO

Artículo 5.3.15.2. Anotaciones en los registros. Están sujetos a registro todo acto,
contrato,  providencia  judicial,  administrativa  o  arbitral  que  implique  constitución,
declaración,  aclaración,  adjudicación,  modificación,  limitación,  gravamen,  medida
cautelar, traslación o extinción del dominio u otro derecho real principal o accesorio
sobre vehículos automotores terrestres, salvo la cesión del crédito prendario. Por tanto,
el  organismo  de  tránsito  deberá  realizar  las  anotaciones  a  que  haya  lugar  en  el
respectivo registro. 

En  el  caso del  Registro  Nacional  de Conductores,  el  organismo de  tránsito  deberá
realizar  las  anotaciones  a  que  haya  lugar  en  el  respectivo  registro,  recibida  una
decisión  judicial  o  administrativa  que  afecta  o  recae  sobre  cualquiera  de  los
conductores registrados. 

Parágrafo. En el caso del Registro Nacional Automotor, el organismo de tránsito está
obligado a expedir cuando se lo solicite cualquier ciudadano, un certificado de libertad
y  tradición  donde  se  señalen  las  características  del  vehículo  y  un  histórico  donde
deberán  reflejarse  todas  las  actuaciones,  trámites  y  anotaciones  realizadas  en  el

1
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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registro, desde la fecha de la realización de la matrícula inicial. (Subrayado fuera del
texto original). 

Es de aclarar que el Ministerio de Transporte funge como ente regulador de normatividad en materia
de tránsito y transporte a nivel nacional, pero no ostenta la calidad de superior jerárquico de las
autoridades.

 
Su petición fue atendida de acuerdo con los términos señalados en la Ley 1437 de 2011 “Código
de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo”;  la  Ley  1755  de  2015
“Derecho Fundamental de Petición”;  la Resolución 1245 de 2019 “Reglamento interno para el
trámite de PQRDS en el Ministerio de Transporte”.

Lo invitamos a consultar nuestros portales web www.mintransporte.gov.co y https://www.runt.gov.co
para mantenerse actualizado sobre las últimas noticias y normatividad del transporte, tránsito e
infraestructura en Colombia.

El  Ministerio  de Transporte  NO autoriza  la  entrega  de dinero a  terceros  para  agilizar
trámites o acceder a servicios. Para más información,  puede comunicarse a través de nuestros
canales oficiales de atención:

 Canal telefónico: (+ 57 60 1) 3240800
 Cita atención presencial (Bogotá y direcciones territoriales) https://cutt.ly/xNI9LOz
 Cita videollamada (Bogotá y direcciones territoriales) https://cutt.ly/cNI9hLP
 Línea gratuita nacional 018000112042
 Portal  de  PQRS  WEB  (peticiones,  quejas,  reclamos,  solicitudes)

https://mintransporte.powerappsportals.com/
 Correo electrónico servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
 Línea de WhatsApp (+57) 3209611208

A  través  de  nuestra línea  de  transparencia  018000110950 puede  denunciar  hechos  de
corrupción relacionados con la entidad.
 
Para nosotros es importante su opinión. Por favor ayúdenos a mejorar el servicio diligenciando una
breve encuesta en https://forms.office.com/r/YkD6XXTJ3B

Cordialmente,

  

MARÍA DEL CARMEN VIVAS BARRAGÁN 
Coordinadora del Grupo Relación Estado Ciudadano
Ministerio de Transporte

Elaboró: OCGN
Revisó: LAR 
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
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3
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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